DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
Nombre y apellidos:
D.N.I.:
Domicilio:
Población:
Provincia:
Correo electrónico:
Teléfono:
[bookmark: _GoBack]EXPONE:
Que en novIembre de 2017 se realizó la adaptación del sistema de carrera profesional del PAS en la UPV debido a la entrada en vigor del Decreto 93/2017, por el que se modifica el Decreto 186/2014, que regula la misma.
Que fui excluido/excluida de la adaptación por haber prestado servicios en un grupo/subgrupo de categoría/escala que ha sido objecto de extinción en el ámbito de esta Universitat, pese a lo estipulado en el Decreto y lo acordado en la Mesa de Negociación del PAS y que paso a detallar.
El articulo del 11.3 del Decreto 186/2014 establece que “Los servicios prestados en puestos de trabajo de un colectivo profesional que hubiera sido objeto de una reclasificación mediante un plan de ordenación de personal que supusiera el paso a un grupo o subgrupo superior, se entenderán prestados en este último sin la aplicación de los factores de ponderación previstos en el apartado 1 del presente artículo.”
La administración de la UPV, en el correo electrónico que envió al personal que si fue adaptado, reconoce la aplicación de dicho artículo. Documento nº 1
Pese a lo expuesto, en mi caso no ha sido aplicado, y no se ha reconocido en el desarrollo de mi carrera profesional el tiempo de servicios que presté en una categoria que fue extinguida y reclasificada en la categoria a la que pertenezco en la actualidad: 
Categoría extinguida: _____________________ / Categoría actual:____________________________
Según el artículo 11.3 del Decreto debe computarse todo el tiempo de servicios que he prestado como ____________________ como prestado en el grupo_____al que pertenece la categoría de ____________________ en la UPV.
SOLICITA:
Que se realice la adaptación en mi carrera profesional horitzontal de acuerdo con los términos establecidos en el Decreto 186/2014, modificado por el Decreto 93/2017, con efectos administrativos del dia 20/07/2017 y económicos del dia 1/09/2017, como ya se ha realizado al resto de personal en situaciones análogas en noviembre de 2017 según la Resolución de 31 de octubre de 2017, del Rector, conforme a lo acordado en la Mesa de Negociación del PAS del mismo 31 de octubre. Document nº 2
Valencia, 

Firmado: 
